
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 

La presente cartilla incluye: 
 
 

1. Ley 40 de 1990, por la cual se dictan normas para la protección y desarrollo de la producción 
de la panela y se establece la cuota de fomento panelero. 
 

2. Ley 2005 de 2019, por la cual se generan incentivos a la calidad, promoción del consumo y 
comercialización de panela, mieles vírgenes y sus derivados, así como la reconversión y 
formalización de los trapiches en Colombia y se dictan otras disposiciones. 
 

3. Decreto 1071 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural. Se incluye el TÍTULO 3 
- Disposiciones Específicas, CAPÍTULO 5 - Fondo de Fomento Panelero. 
 

4. Decreto 2025 de 1996, por el cual se reglamenta parcialmente el capítulo V de la Ley 101 de 
1993, y las leyes 67 de 1983, 40 de 1990, 89 de 1993 y 114, 117, 118 y 138 de 1994. 
 

5. LEY 2046 DE 2020 (agosto 06, por la cual se establecen mecanismos para promover la 
participación de pequeños productores locales agropecuarios y de la agricultura campesina, 
familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

LEY 40 DE 1990 
 
 

Por la cual se dictan normas para la protección y desarrollo de la producción de la panela y se 
establece la cuota de fomento panelero. 

 
El Congreso de Colombia, 

 
 
 

DECRETA: 
 
   
Artículo 1° Para efectos de esta Ley se reconoce la producción de panela como una actividad agrícola 
desarrollada en explotaciones que, mediante la utilización de trapiches, tengan como fin principal la 
siembra de caña con el propósito de producir panela y mieles vírgenes para el consumo humano, y 
subsidiariamente para la fabricación de concentrados o complementos para la alimentación pecuaria.  
 
Parágrafo 1° Dentro de este concepto de producción panelera se incluye a:  
 
  1. Quienes estén dedicados a la siembra, cultivo, corte y procesamiento de caña, para producción 
de panela.  
 
  2. Los procesadores o trapicheros.  
 
  3. Las cooperativas campesinas dedicadas a la transformación de la caña panelera.  
 
Parágrafo 2° Para mantener la clasificación de actividad agrícola, los establecimientos paneleros no 
deberán tener una capacidad de molienda superior a diez (10) toneladas por hora.  
 
Artículo 2° Con el fin de evitar perturbaciones en el mercado de la panela que afecten negativamente 
a los pequeños productores, el Gobierno reglamentará las condiciones y las cuantías en que se 
permita la producción de panela a productores ocasionales.  
 
Artículo 3° Todo establecimiento panelero de carácter comercial deberá someterse a un registro de 
inscripción ante la Seccional de Salud correspondiente.  
 
Parágrafo. Se entenderá que el establecimiento panelero es de carácter comercial cuando su 
producción exceda la cantidad de una tonelada semanal.  
 



Artículo 4° La producción de panela y mieles vírgenes, deberá ceñirse a las normas y 
reglamentaciones que para el efecto expida el Ministerio de Agricultura, en coordinación con el 
Ministerio de Salud Pública, teniendo en cuenta las normas expedidas por el Icontec.  
 
Parágrafo. Corresponde al Ministerio de Salud Pública establecer los mecanismos de control que 
serán aplicados por las Alcaldías Municipales, en coordinación con las Secretarías o Servicios de 
Salud Departamentales, Intendenciales o Comisariales.  
 
Artículo 5°. La producción de panela pura moldeada y granulada, correcta en base seca, debe 
responder a los requisitos Físico Químicos establecidos en la reglamentación.    
 
Parágrafo 1°. Queda prohibida la utilización del azúcar como insumo en la fabricación de la panela. 
Quien lo haga y utilice hidrosulfito de sodio, anilinas, colorantes tóxicos y demás contaminantes y 
mieles de ingenio que afectan la calidad nutritiva de la panela o pongan en peligro la salud humana, 
incurrirá en las siguientes sanciones:    
 
1. Multas de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en la primera 
vez.    
 
2. Cierre del establecimiento hasta por sesenta (60) días en la segunda vez y multa de quinientos 
(500) a mil (1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
3. Cancelación del registro de inscripción ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (Invima) y cierre definitivo del establecimiento, en la tercera vez.  
 
4. Además de las sanciones penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2. Las anteriores sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones penales a que haya 
lugar. 
 
(Modificado Artículo 20 Ley 2005 de 2019) 
 
Artículo 6° Las exportaciones de panela deberán tener el visto bueno del Ministerio de Agricultura o 
de la Superintendencia de Industria y Comercio o de la entidad en quien ellos deleguen esta función, 
a fin de garantizar la calidad del producto.  
 
Artículo 7° Créase la Cuota de Fomento Panelero, cuyo producto se llevará a una cuenta especial, 
bajo el nombre de Fondo de Fomento Panelero, con destino exclusivo al cumplimiento de los objetivos 
de la presente Ley.  
 
Parágrafo 1° La cuota de Fomento Panelero será del medio por ciento (0.5%) del precio de cada 
kilogramo de panela y de miel que produzcan los trapiches paneleros con capacidad de molienda 
inferior a las diez (10) toneladas por hora y del uno por ciento (1%) del precio de cada kilogramo de 
panela y de miel que produzcan los trapiches con capacidad de molienda superior a las diez (10) 
toneladas por hora.  
 



Parágrafo 2°. Los productores ocasionales de panela pagarán la misma cuota que corresponde a los 
trapiches con capacidad de molienda superior a las diez (10) toneladas por hora, es decir, el uno por 
dentó (1%) del precio de cada kilogramo de panela que produzcan. Los compradores de mieles 
vírgenes destinada a la producción de alcohol pagarán el uno por ciento (1%) del precio de cada 
kilogramo de miel o melaza, de cualquier tipo u origen, local o importada, que hayan adquirido de 
ingenios azucareros, trapiches paneleros o centrales de mieles o de cualquier otro establecimiento 
que no haya pagado la Cuota de Fomento Panelero.” 
 
Parágrafo 3° Exclusivamente para los efectos anteriores, el Ministerio de Agricultura señalará 
semestralmente, antes del 30 de julio y 31 de diciembre de cada año, el precio del kilogramo de panela 
o miel, a nivel nacional o regional, con base en el cual se llevará a cabo la liquidación de las Cuotas 
de Fomento Panelero durante el semestre inmediatamente siguiente.  
 
Parágrafo 4°. En caso de producir alcohol directamente a partir de jugo de caña el cálculo del pago 
de la cuota de fomento se realizará haciendo la conversión del volumen del jugo a miel concentrada 
hasta 65°Brix. 
 
(Modificado parcialmente Parágrafo 2 Artículo 23 Ley 2005 de 2019) 
(Adicionado parcialmente Parágrafo 4 Artículo 23 Ley 2005 de 2019) 
 
Artículo 8° Los recursos del Fondo de Fomento Panelero se destinarán, exclusivamente, a los 
siguientes fines:  
 
1. Actividades de investigación y extensión vinculadas con:  
 
Producción de semillas mejoradas de caña panelera; técnicas de cultivo, recolección y procesamiento 
de la caña, panelera; utilización de energéticos alternativos en la producción de panela; técnicas de 
conservación, empaque y comercialización de la panela y otros productos de los trapiches; programas 
de diversificación de la producción y conservación de las cuencas hidrográficas y del entorno ambiental 
en las zonas de producción panelera.  
 
2. La promoción del consumo de la panela, dentro y fuera del país.  
 
3. Campañas educativas sobre las características nutricionales de la panela.  
 
4. Actividades de comercialización de la panela, dentro y fuera del país.  
 
5. Programas de diversificación de la producción de las unidades paneleras.  
 
6. Programas de conservación de las cuencas hidrográficas y el entorno ambiental en las zonas 
paneleras.  
 
7. Hasta en un 10%, como máximo, para gastos de funcionamiento de la Federación Nacional de 
Productores de Panela, Fedepanela, y sus seccionales, o de otras asociaciones sin ánimo de lucro, 
representativas de la actividad panelera, incluyendo las cooperativas de producción o comercialización 
de la panela.  
 



Artículo 9° Para tener derecho a las prerrogativas que otorga la presente Ley y a los servicios del 
Fondo de Fomento Panelero, todo productor de panela deberá estar a paz y salvo con el pago de la 
Cuota de Fomento Panelero y los de carácter comercial deberán estar inscrito en el registro 
establecido en la presente Ley.  
 
Artículo 10. El recaudo de las Cuotas de Fomento se realizará por las entidades o empresas que 
compren o procesen las mieles y por la entidad pública o privada que designe el Gobierno Nacional.  
 
Parágrafo. Los recaudadores de las cuotas mantendrán dichos recursos en cuentas separadas y 
estarán obligados a entregarlos a la entidad administradora del Fondo Nacional de la Panela a más 
tardar dentro de los diez (10) días del día siguiente al del recaudo.  
 
Artículo 11. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura, administrará directamente o 
contratará con otra entidad pública, con Fedepanela, o con la organización sin ánimo de lucro que 
represente al sector panelero, la administración del Fondo Nacional de Panela. La remuneración o 
comisión de manejo pactada, formará parte de las asignaciones sujetas al límite previsto en el numeral 
7 del artículo 8° de la presente Ley.  
 
Artículo 12. El Fondo Nacional de la Panela tendrá una Junta Directiva presidida por el Ministro de 
Agricultura o su delegado y compuesta por tres (3) representantes del Ministerio de Agricultura y tres 
(3) de Fedepanela o de las organizaciones sin ánimo de lucro que representen al sector panelero. La 
Junta Directiva deberá aprobar los programas y proyectos financiados por el Fondo y señalar las 
orientaciones que deba seguir la entidad administradora de los recursos del Fondo. El Ministro de 
Agricultura tendrá poder de veto en decisiones que comprometan recursos del Fondo.  
 
Artículo 13. Los recursos de la Cuota de Fomento Panelero deberán aparecer en el Presupuesto 
Nacional, pero su percepción se cumplirá directamente por el Gobierno o por la respectiva entidad 
administradora contratada. En el Presupuesto Nacional aparecerá la asignación global de estos 
recursos al Fondo de Fomento Panelero.  
 
Artículo 14. El Fondo de Fomento Panelero podrá recibir aportes del Presupuesto Nacional y de 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, destinados al cumplimiento de los objetivos 
que le fija la presente Ley. Podrá, también, recibir recursos del crédito externo e interno que contrate 
el Ministerio de Agricultura para este fin.  
 
Artículo 15. El Gobierno o la respectiva entidad administradora contratada de los recursos del Fondo 
Nacional de la Panela elaborará anualmente, antes del primero (1°) de octubre, el Plan de Inversiones 
y Gastos, por programas y proyectos, para el año inmediatamente siguiente. Este Plan sólo podrá 
ejecutarse una vez haya sido aprobado por la Junta Directiva del Fondo y por el Confis.  
 
Artículo 16. La entidad administradora del Fondo de Fomento rendirá cuentas a la Contraloría General 
de la República, sobre la inversión de los recursos. Para el ejercicio del control fiscal referido, la 
Contraloría adoptará sistemas adecuados a la naturaleza del Fondo y de su entidad administradora.  
 
Artículo 17. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY 2005 DE 2019 
 

Por medio de la cual se generan incentivos a la calidad, promoción del consumo y comercialización 
de panela, mieles vírgenes y sus derivados, así como la reconversión y formalización de los trapiches 
en Colombia y se dictan otras disposiciones. 
 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. El presente proyecto de ley busca generar incentivos tendientes a ampliar la 
demanda de panela y mieles vírgenes, así como diversificar la producción y comercialización de sus 
derivados. De igual forma, se dictan disposiciones adicionales con el fin de proteger y fortalecer, de 
manera especial, la producción y el bienestar de pequeños y medianos productores.   
 
Artículo 2°. Trapiches paneleros de economía campesina. Para efectos de aplicación de esta ley, 
entiéndase por trapiches paneleros de economía campesina aquellos con capacidad productiva igual 
o menor a tres (3) toneladas de caña por hora y que cumplan con el pago de la cuota de fomento 
panelero, sean estos de extracción campesina o étnica.  
 
Los trapiches de economía campesina, tendrán el mismo tratamiento y beneficios legales que los 
trapiches étnicos, y viceversa.  
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará en qué condiciones los trapiches de 
capacidad superior, o que no sean operados por sus propietarios, pueden ser beneficiarios de esta 
ley, siempre y cuando acrediten el pago de la cuota de fomento panelero y el cumplimiento de toda la 
reglamentación sanitaria y laboral vigente.  
 
Artículo 3°. Sello de proveedor de trapiche de economía campesina. Para poder acceder a los 
descuentos tributarios de esta ley, los productos elaborados a base de panela o mieles vírgenes 
deberán contar con un sello de garantía de proveedor otorgado por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural.  
 
Este distintivo se otorgará exclusivamente a aquellos productos donde la panela o mieles vírgenes 
utilizadas, provengan de al menos en un cincuenta por ciento (50%) de trapiches paneleros de 
economía campesina. El sello solo podrá ser otorgado cuando esos productores cumplan con el pago 
de la Cuota de Fomento Panelero. La adquisición del sello no tendrá ningún costo.  
 



Artículo 4°. Descuentos tributarios para la producción de panela o mieles vírgenes proveniente de 
trapiches de economía campesina. Las pequeñas, medianas y grandes empresas de productos de 
consumo masivo que compren productos marcados con el sello de proveedor de trapiche de economía 
campesina, cuyo principal ingrediente o endulzante sea la panela o mieles vírgenes, en cuya 
promoción se enfatice dicha característica, tendrán derecho a un descuento tributario equivalente al 
100% del impuesto de renta asociado a las utilidades por las ventas de dichos productos, que al 
momento de la expedición de esta ley no estén en el mercado.  
 
Parágrafo 1°. Para acceder al descuento, las pequeñas y medianas empresas deberán estar acogidas 
al régimen simple de tributación descrito por la Ley 1943 de 2018 y las normas que lo modifiquen y/o 
adicionen.  
 
Parágrafo 2°. El descuento será aplicable desde la fecha en que se empiece a comprar el producto 
de consumo masivo a base de panela o mieles vírgenes y tendrá una duración de siete (7) años a 
partir del momento en que el beneficiario empiece a recibirlo.  
 
Parágrafo 3°. Vencido el periodo enunciado en el parágrafo anterior, podrá seguirse beneficiando por 
cinco (5) años adicionales siempre y cuando al menos el 50% del ahorro sea invertido en la creación 
de nuevos empleos, generados durante el período previsto en el parágrafo 1° de este artículo.  
 
Artículo 5°. Descuentos tributarios para el fomento de la comercialización y exportación de panela 
proveniente de trapiches de economía campesina. Los comercializadores de panela, mieles vírgenes, 
o de productos marcados con el sello de proveedor de trapiche de economía campesina, cuyo principal 
ingrediente sea la panela o mieles vírgenes, en cuya promoción se enfatice dicha característica, 
tendrán derecho a un descuento tributario, equivalente al 20% del impuesto de renta asociado a la 
comercialización o exportación de estos productos, en cuya promoción se enfatice su origen.  
 
Parágrafo 1°. El descuento será aplicable desde la fecha a partir de la cual se empiece a comercializar 
y exportar panela o mieles vírgenes y tendrá una duración de tres (3) años desde que el beneficiario 
empiece a recibirlo.  
 
Artículo 6°. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en coordinación con el Ministerio de Trabajo 
y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, diseñarán e implementarán un programa de fomento 
a la formalización empresarial y laboral de las plantas productoras de panela y procesadoras de mieles 
paneleras.  
 
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional con el apoyo del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) 
consolidará programas para trapiches paneleros de economía campesina, en temas relacionados con 
buenas prácticas productivas con el fin de contribuir a aumentar la productividad y formalización 
laboral.  
 
Artículo 7°. El Gobierno nacional, bajo el liderazgo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
desarrollará un plan de mejoramiento para la reconversión de hornos de los trapiches, adecuaciones 
de maquinaria y equipo de extracción de los trapiches paneleros de economía campesina o étnica.  
 
Dicho plan deberá incluir asistencia técnica, apoyo económico, subsidios y posibilidad de acceso a 
crédito.  



 
Parágrafo 1°. La reconversión de los hornos se realizará actualizándolos hacia tecnologías limpias y 
de bajo costo de mantenimiento.  
 
Parágrafo 2°. El Gobierno apoyará la elaboración y mejoramiento de infraestructura de los pequeños 
trapiches paneleros de economía campesina.  
 
Parágrafo 3°. La Agencia de Desarrollo Rural creará un programa para volver turística la actividad 
panelera que realizan los trapiches de economía campesina, capacitar a sus propietarios en mejoras 
de productividad y calidad, sostenibilidad ambiental e Innovaciones tecnológicas que contribuyan a 
diversificar la producción.  
 
Artículo 8°. Beneficios para campesinos, artesanos y emprendedores. Para apoyar la creación y 
formalización de nuevos negocios los campesinos, artesanos y pequeños emprendedores tendrán los 
siguientes beneficios; Artesanal y Emprendedor. Créese el Registro, Permiso o Notificación Sanitaria 
emitida por el INVIMA en las categorías (A) artesanal y (E) emprendedor así:  
 
1. Categoría A, artesanal: para aquellos productos elaborados por campesinos y/o artesanos. El 
Gobierno a través del Ministerio de Agricultura reglamentará máximos de producción y características 
del negocio para poder acceder a esta categoría.  
 
2. Categoría E, emprendedor: para aquellas microempresas que en su etapa inicial por su tamaño 
requieren estímulo de formalización. El Gobierno a través del Ministerio del Comercio, Industria y 
Turismo reglamentará máximos de producción y características del negocio para poder acceder a esta 
categoría.  
 
Estas categorías tendrán un costo de una quinta parte del valor total aplicable al Registro, Permiso o 
Notificación Sanitaria regular. Su duración se regirá por la reglamentación vigente.  
 
El Invima dispondrá aquellos requisitos que garanticen inocuidad. De igual manera, el Sena 
desarrollará programas de buenas prácticas y mejoras de productividad.  
 
Además, estas categorías darán lugar a solicitar un registro ante las Cámaras de Comercio. El 
Gobierno Nacional fijará para este efecto dentro de los dos meses siguientes a la vigencia de la 
presente ley, el monto correspondiente el cual deberá ser una porción sustantivamente reducida del 
valor total aplicable equivalente a todo el procedimiento de obtención de los registros regulares.  
 
Parágrafo 1°. En los casos, como el de la panela, donde la reglamentación no exige el Registro, 
Permiso o Notificación sanitaria emitida por el Invima se podrá seguir comercializando sin dicho 
Registro, Permiso o Notificación tal como está regulado actualmente. Sin embargo, cuando se solicite 
podrá tramitarse por esa categoría siempre y cuando cumpla con los requerimientos de la 
reglamentación.  
 
Parágrafo 2°. Los artesanos y emprendedores podrán asociarse para obtener un Registro, Permiso o 
Notificación de las categorías dispuestas en este artículo siempre y cuando pertenezcan a una misma 
región geográfica.  
 



Artículo 9°. El Gobierno dará apoyos para que los pequeños productores de panela certifiquen sus 
productos orgánicos.   
 
Artículo 10. Apoyo de las Alcaldías Municipales y Gobernaciones Departamentales en los trámites 
para el otorgamiento del Registro Sanitario, Permiso Sanitario y Notificación Sanitaria emitido por el 
Invima. Las alcaldías municipales con apoyo de las Gobernaciones están obligadas a brindar el apoyo 
técnico y administrativo necesario a los ciudadanos y propietarios de trapiches de economía 
campesina, para realizar el trámite de obtención del Registro Sanitario, Permiso Sanitario y 
Notificación Sanitaria emitido por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima) de las categorías establecidas en el artículo 9° de esta ley.  
 
Parágrafo 1°. Con el fin de realizar una correcta orientación a los ciudadanos para los trámites de 
obtención del Registro Sanitario, Permiso Sanitario y Notificación Sanitaria; el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), realizará capacitaciones regionales para los 
funcionarios que determinen las alcaldías municipales.  
 
Artículo 11. Las Alcaldías y Gobernaciones promoverán la asociatividad en la producción de panela, 
con el propósito de fomentar esquemas locales y regionales que permitan disminuir costos en la 
producción, mejores controles sanitarios y facilidades para la comercialización de los productos.   
 
Artículo 12. Compras institucionales de panela. En todas las entidades públicas donde se preste 
servicio de cafetería o restaurante, ya sea directamente o a través de terceros, la panela deberá estar 
disponible para quienes deseen consumirla.   
 
Las empresas privadas de servicios de alimentos y bebidas que contraten con entidades públicas para 
vender sus productos, y que dentro de sus portafolios ofrezcan endulzantes, deberán tener panela 
disponible en los puntos de atención que tengan en funcionamiento al interior de entidades públicas.   
 
Las Instituciones Públicas que proporcionen alimentos o bebidas deberán incluir la panela como parte 
de la oferta a sus funcionarios.   
 
Parágrafo 1°. Para las compras institucionales de mínima cuantía se preferirá los productos que 
tengan origen en trapiches paneleros de economía campesina, asentados en el respectivo municipio 
o departamento. El único requisito que se podrá exigir a un pequeño productor será cumplir con el 
pago de la Cuota de Fomento Panelero y el registro Invima si fuera del caso.   
 
Parágrafo 2°. En todos los casos referidos la panela podrá ser provista en cualquiera de sus 
presentaciones.   
 
Artículo 13. Políticas para el Sector panelero en los planes municipales y departamentales de 
desarrollo. Todos los municipios y departamentos donde exista actividad panelera deberán incluir en 
sus planes de desarrollo un renglón destinado a la promoción de la actividad panelera.  
 
Si como parte de esos planes se encuentra el otorgamiento de terrenos en comodato o cualquier otra 
figura legal para la construcción de plantas procesadoras de mieles paneleras, la destinación de 
recursos para su construcción, y la creación de fondos de emprendimiento para financiar proyectos de 
producción y comercialización de panela granulada o en polvo y sus demás presentaciones, deberán 



privilegiar las asociaciones de propietarios de trapiches de economía campesina. Las Gobernaciones 
y Alcaldías podrán celebrar esos convenios directamente con las asociaciones de productores de 
trapiches de economía campesina y/o con federaciones de productores de panela.  
 
Los monopolios rentísticos de alcoholes y licores departamentales operados por sus industrias 
licoreras, deberán promover y constituir alianzas público privadas o convenios con los pequeños 
productores de panela y mieles vírgenes, para organizarlos con una amplia base social que incluya a 
todos los componentes de la cadena productiva, con la finalidad de ejecutar el diseño, montaje y 
operación de plantas homogeneizadoras de mieles destinadas a la producción de alcohol y/o plantas 
de producción de alcohol que optimicen la calidad y las torres de destilación. De manera que la mayoría 
de los alcoholes y tafias necesarios para la producción de licores y subproductos para el consumo 
nacional y la exportación, provengan de este ejercicio.  
 
Artículo 14. Modifíquese el parágrafo 1° del artículo 2° de la Ley 1816 de 2016. El nuevo texto es el 
siguiente:  
 
Parágrafo 1°. Los vinos, aperitivos y similares, así como las bebidas alcohólicas producidas por 
trapiches paneleros de economía campesina y/o centrales de mieles vírgenes, exclusivamente a partir 
de caña panelera, panela o miel, serán de libre producción e introducción, y causarán el impuesto al 
consumo que señala la ley.  
  
Artículo 15. Modifíquese el parágrafo 1° del artículo 3° de la Ley 1816 de 2016. El nuevo texto es el 
siguiente:  
 
Parágrafo 1°. El alcohol no potable, así como el alcohol potable producido por trapiches paneleros de 
economía campesina y/o centrales de mieles vírgenes, exclusivamente a partir de la caña, la panela 
o la miel, no serán objeto del monopolio al que se refiere esta ley.  
 
Artículo 16. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo desarrollará un programa orientado a impulsar 
actividades turísticas en las regiones productoras de vinos, tafias, coches, rones y licores, y en general 
mieles paneleras artesanales para que los turistas vivan toda la experiencia de la elaboración de 
dichos productos junto a las familias campesinas. El programa tendrá como nombre “La Ruta Dulce”.  
 
Las familias campesinas recibirán apoyo del Gobierno Nacional para la adecuación de sus viviendas 
y capacitación para recibir y atender visitantes nacionales y extranjeros.  
 
Artículo 17. Modificaciones a la regulación de la producción de panela en Colombia. Cualquier 
modificación a la regulación referente a los requerimientos físico-químicos necesarios para la 
elaboración de panela en Colombia, deberá hacerse previo estudio científico y agotar todos los 
mecanismos de participación pública amplios y suficientes en los términos previstos en el numeral 8 
del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 o de las normas que la modifiquen o sustituyan.   
 
Artículo 18. Queda prohibida la importación y comercialización de cualquier producto que en su 
empaque se promocione como panela y no cumpla con los requisitos físico-químicos para la 
producción de panela moldeada y granulada, conforme a la normatividad vigente en la materia.  
 



En aras de prevenir que el azúcar se utilice para la producción de panela, corresponde al Invima 
controlar, a través de inspecciones y toma de muestras, el cumplimiento de los requisitos sanitarios y 
fisicoquímicos de ese producto, sea nacional o importado. El Invima y el Ministerio de Salud y 
Protección Social, establecerán los estándares sanitarios para el azúcar importado y de producción 
nacional.  
 
El Invima sancionará a productores e importadores que comercialicen con el nombre de panela, 
productos que no cumplen los requisitos establecidos en la normatividad vigente. De la misma manera, 
la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), analizará y sancionará esas conductas por posible 
publicidad engañosa y velará por la protección de los consumidores de panela conforme al régimen 
sancionatorio previsto en la Ley 1480 de 2011.  
 
Las autoridades aduaneras y sanitarias ejercerán estrictos controles en la importación de azúcar, para 
garantizar su inocuidad y asegurar la trazabilidad de su destino.  
 
Parágrafo 1. Con el propósito de analizar la calidad de la panela y las mieles vírgenes producidas en 
el territorio nacional, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural diseñará un plan para la 
construcción y puesta en marcha de laboratorios especializados en el tema.  
 
Artículo 19. Control de la Superintendencia de Industria y Comercio. La Superintendencia de Industria 
y Comercio (SIC), en su calidad de Autoridad Única de Competencia iniciará en el plazo de seis (6) 
meses una averiguación sobre el mercado de panela, orientado a determinar la posible existencia de 
mercados oligopsónicos y el aparente abuso de posición dominante.  
 
La entidad impondrá, cuando haya lugar, sanciones por la comisión de conductas restrictivas de la 
libre competencia económica, de acuerdo con lo previsto en la Ley 155 de 1959, en el Decreto Ley 
2153 de 1992 y en la Ley 1340 de 2009 o en las normas que los modifiquen o sustituyan.  
 
Artículo 20. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 40 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:  
 
Artículo 5°. La producción de panela pura moldeada y granulada, correcta en base seca, debe 
responder a los requisitos Físico Químicos establecidos en la reglamentación.  
 
Parágrafo 1°. Queda prohibida la utilización del azúcar como insumo en la fabricación de la panela. 
Quien lo haga y utilice hidrosulfito de sodio, anilinas, colorantes tóxicos y demás contaminantes y 
mieles de ingenio que afectan la calidad nutritiva de la panela o pongan en peligro la salud humana, 
incurrirá en las siguientes sanciones:  
 
1. Multas de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en la primera 
vez.  
 
2. Cierre del establecimiento hasta por sesenta (60) días en la segunda vez y multa de quinientos 
(500) a mil (1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
3. Cancelación del registro de inscripción ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (Invima) y cierre definitivo del establecimiento, en la tercera vez.  
 



4. Además de las sanciones penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2. Las anteriores sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones penales a que haya 
lugar.  
 
Artículo 21. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo deberá desarrollar los mecanismos para que 
se consolide la cadena productiva de la panela, con especial énfasis en los trapiches de economía 
campesina.  
 
Además, deberá adoptar medidas tendientes a aumentar la competitividad de la producción panelera 
y articular los programas y actividades que otras entidades estén ejecutando en relación a la 
competitividad del sector panelero.  
 
Durante los tres años siguientes a la promulgación de esta ley y de manera anual, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo deberá rendir un informe anual al Congreso donde presente las medidas 
y actividades que ha desarrollado en relación con lo dispuesto en este artículo y en el artículo 16 de 
esta ley.  
 
Artículo 22. El Ministerio de Agricultura implementará un programa permanente y planificado de 
responsabilidad social empresarial, en el que todas las plantas procesadoras de mieles paneleras, 
productoras o trapiches podrán asumir un compromiso voluntario de suministrar panela de manera 
gratuita, en poblaciones altamente vulnerables y con índice de desnutrición.   
 
Artículo 23. Modifíquese el parágrafo 2° y adiciónese el parágrafo 4° al artículo 7° de la Ley 40 de 
1990. El nuevo texto es el siguiente:  
 
Parágrafo 2°. Los productores ocasionales de panela pagarán la misma cuota que corresponde a los 
trapiches con capacidad de molienda superior a las diez (10) toneladas por hora, es decir, el uno por 
dentó (1%) del precio de cada kilogramo de panela que produzcan. Los compradores de mieles 
vírgenes destinada a la producción de alcohol pagarán el uno por ciento (1%) del precio de cada 
kilogramo de miel o melaza, de cualquier tipo u origen, local o importada, que hayan adquirido de 
ingenios azucareros, trapiches paneleros o centrales de mieles o de cualquier otro establecimiento 
que no haya pagado la Cuota de Fomento Panelero.”  
 
Parágrafo 4°. En caso de producir alcohol directamente a partir de jugo de caña el cálculo del pago 
de la cuota de fomento se realizará haciendo la conversión del volumen del jugo a miel concentrada 
hasta 65°Brix.  
 
Artículo 24. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 1071 DE 2015 
 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural. 

 
, TÍTULO 3 - Disposiciones Específicas  

 
CAPÍTULO 5 - Fondo de Fomento Panelero. 

 
Artículo 2.10.3.5.1. Definición de procesadores. Para los efectos del numeral 2 del parágrafo 1° del 
artículo 1° de la Ley 40 de 1990, entiéndese por procesadores quienes sin ser cultivadores de caña la 
adquieren, le extraen el jugo y elaboran panela o miel sin exceder su capacidad de molienda de 10 
toneladas por hora.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 1°)   
 
Artículo 2.10.3.5.2. Definición de productores ocasionales. Para los efectos del artículo 2° de la Ley 
40 de 1990, entiéndese por productores ocasionales, aquéllos cuya actividad principal no es la 
producción de panela, pero que por necesidades de regulación del mercado interno puede producirla 
dentro de las autorizaciones que para el efecto expida el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
en concertación con la Federación Nacional de Productores de Panela, en cuantía que no supere 
anualmente el 0.5% del total de la producción mensual de panela.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 2°)   
 
Artículo 2.10.3.5.3. Sanción Pecuniaria. Para efectos del numeral 1 del artículo 5° de la Ley 40 de 
1990 la sanción pecuniaria a que se refiere el mismo, se tomará en salarios mínimos legales 
mensuales, vigentes en la fecha de su aplicación.  
 
Parágrafo. Las sanciones establecidas en el artículo 5° de la Ley 40 de 1990, serán impuestas por las 
secretarías o servicios de salud departamentales, o en su defecto por las alcaldías municipales.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 3°)   
 
Artículo 2.10.3.5.4. Obligados al recaudo. Están obligadas al recaudo de la Cuota de Fomento 
Panelero de que trata la Ley 40 de 1990, todas las personas naturales o jurídicas que adquieran, 
transformen o comercialicen panela o miel de producción nacional, bien sea que se destine al mercado 
interno o al de exportación, o se utilice como materia prima o componente de productos industriales 
para el consumo humano o animal.  



 
Parágrafo 1°. Los recaudadores serán aquellas personas que intervienen como los primeros 
compradores en la cadena de comercialización.  
 
Parágrafo 2°. Los productores de panela que posean una capacidad instalada de molienda de dos o 
más toneladas de caña por hora, serán autorrecaudadores de la cuota y pagarán sobre la capacidad 
instalada, previa certificación de la producción por Fedepanela.  
 
Parágrafo 3°. Para efectos del recaudo de la cuota sobre la miel para producción de alcohol 
establecida en el parágrafo 2° del artículo 7° de la Ley 40 de 1990 actuarán como recaudadores las 
Empresas Licoreras Departamentales, los concesionarios o similares de los respectivos 
departamentos.  
 
Parágrafo 4°. Para efectos de garantizar el adecuado control del recaudo de la cuota, a cada unidad 
mayor de empaque de cinco (5) kilogramos se colocará una etiqueta equivalente al pago por los kilos 
que contenga.  
 
La entidad administradora de la cuota deberá suministrar al agente recaudador las etiquetas, con 
características de seguridad, las cuales no podrán ser reutilizadas.  
 
Parágrafo 5°. Los recaudadores que no certifiquen el pago de la cuota con la correspondiente etiqueta 
no podrán ingresar el producto a las plazas mayoristas, negociarlo ni procesarlo.  
 
Los segundos compradores que adquieran el producto sin verificar el pago de la cuota, responderán 
solidariamente de las obligaciones adquiridas por el agente recaudador.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 4°; modificado por el Decreto número 719 de 1995, artículo   
 
1°; parágrafo 4° modificado por el Decreto número 3270 de 2005, artículo 1°)   
 
Artículo 2.10.3.5.5. Liquidación de la cuota. La cuota de fomento se liquidará sobre el precio del 
producto que figure en la correspondiente factura de venta, precio que en ningún caso será inferior al 
señalado semestralmente por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
Parágrafo: La factura deberá reunir los requisitos establecidos en la ley.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 5°, modificado por el Decreto número 3270 de 2005, artículo 
2°)   
 
Artículo 2.10.3.5.6. Pago de exportadores. Los exportadores de panela deberán acreditar ante las 
autoridades de comercio exterior, o aduaneras, el pago de la correspondiente Cuota de Fomento 
Panelero previo al otorgamiento de la autorización respectiva.  
 
Dichas autoridades se abstendrán de autorizar cualquier exportación de panela en cualesquiera de 
sus formas si no se cumple el anterior requisito.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 6°)   



 
Artículo 2.10.3.5.7. Administración de los recursos. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
mediante contrato especial pactará, con la Federación Nacional de Productores de Panela la 
administración de los dineros recaudados por concepto del pago de la Cuota de Fomento Panelero.  
 
Parágrafo. En caso de disolución, inhabilidad o incompatibilidad de la Federación Nacional de 
Paneleros, Fedepanela, o a juicio del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, este podrá contratar 
la administración de la Cuota de Fomento Panelero de que trata la misma, con otra entidad pública o 
con una organización sin ánimo de lucro que represente el gremio nacional panelero.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 7°. Tener en cuenta Ley 101 de 1993, artículo 30)  
 
Artículo 2.10.3.5.8. Entrega de los recursos. Los recaudadores de la Cuota de Fomento Panelero 
entregarán a la Federación Nacional de Productores de Panela, Fedepanela, las sumas que se 
recauden por tal concepto dentro de los diez (10) días inmediatamente siguientes al día del recaudo.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 8°)   
 
Artículo 2.10.3.5.9. Responsabilidad fiscal. Los recaudadores de la Cuota de Fomento serán 
fiscalmente responsables no solo por el valor de lo percibido sino también por las cuotas dejadas de 
recaudar y por las liquidaciones equivocadas o defectuosas.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 9°)   
 
Artículo 2.10.3.5.10. Libro de registro. Los recaudadores de la Cuota de Fomento están obligados a 
llevar un libro foliado y sellado en la oficina competente de la Administración de Impuestos Nacionales 
de su jurisdicción, en el cual se anotarán por los menos los siguientes datos:  
 
1. Fecha y número de comprobante.  
 
2. Nombre e identidad del responsable de la cuota.  
 
3. Cantidad del producto que causa la cuota, señalada en kilogramos.  
 
4. El valor recaudado en cada caso por concepto de la Cuota de Fomento.  
 
Parágrafo. Estos mismos datos deberán consignarse en los documentos de los recaudadores para la 
entidad administradora de la cuota.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 10)   
 
Artículo 2.10.3.5.11. Facultades de inspección. La DIAN queda facultada para verificar y exigir a los 
recaudadores la exactitud y oportunidad del recaudo y remesa de la Cuota de Fomento de que trata 
la Ley 40 de 1990.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 11)   
 



Artículo 2.10.3.5.12. Mora o retardo en la entrega de la cuota. En caso de mora o retardo en la entrega 
de la cuota, la DIAN, a petición de la Federación Nacional de Productores de Panela, podrán exigir y 
si fuere necesario mediante el proceso administrativo coactivo, el pago de la Cuota de Fomento 
Panelero, y una vez percibida, entregarla inmediatamente a la federación.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 12)  
 
Artículo 2.10.3.5.13. Equipo de seguimiento. La entidad administradora de la Cuota de Fomento, 
organizará un cuerpo especializado cuya función será la de colaborar con la DIAN y la Contraloría 
General de la República, en el cumplimiento de la labor de verificación, liquidación, recaudo y remesa 
oportuna de la Cuota de Fomento.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 13)   
 
Artículo 2.10.3.5.14. Control fiscal. Corresponde a la Contraloría General de la República el control 
fiscal de la Cuota de Fomento.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 14)   
 
Artículo 2.10.3.5.15. Limitación a inversión de recursos del Fondo. Los recursos del Fondo de Fomento 
Panelero únicamente podrán invertirse en la ejecución de los fines expresamente dispuestos por la 
ley.  
 
En virtud de lo anterior en el Plan de Inversiones y Gastos se asignarán recursos discriminados por 
programas, subprogramas y proyectos según cada objetivo, cuya cuantía y prioridad dependen de la 
incidencia que para el fomento ofrezcan tales fines y de las circunstancias actuales de su desarrollo, 
de manera que se logren mejorar las condiciones técnicas y económicas de la producción, en beneficio 
de los productores y consumidores.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 15)   
 
Artículo 2.10.3.5.16. Junta Directiva. Como órgano de dirección del fondo creado por la Ley 40 de 
1990, actuarán la Junta Directiva de que trata el artículo 12 de dicha ley, y que para todos los efectos 
se conocerá como Junta Directiva del Fondo de Fomento Panelero o Fondo Nacional de la Panela 
integrada por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien la presidirá, por tres 
(3) representantes de esta cartera y por tres (3) miembros designados por la Federación Nacional de 
Productores de Panela, o por las organizaciones sin ánimo de lucro que representen al sector 
panelero.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 16)   
 
Artículo 2.10.3.5.17. Funciones de la Junta. La Junta Directiva del Fondo Nacional de la Panela se 
reunirá periódicamente por convocatoria del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o del Gerente 
o Representante legal de Fedepanela y tendrá como funciones:  
 
1. Aprobar el Plan de Inversiones y Gastos de que trata le Ley 40 de 1990.  
 



2. Determinar los gastos administrativos que para el cumplimiento de los objetivos legales le 
corresponde asumir al Fondo Nacional de la Panela durante cada vigencia y establecer con la 
federación, aquellos que son de su cargo como entidad administradora, de manera que se delimiten 
claramente responsabilidades y gastos de unos y otros.  
 
3. Autorizar la celebración de los contratos.  
 
4. Aprobar los recursos con destino a la subcuenta “Reserva para Comercialización”.  
 
5. Darse su propio reglamento.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 17. Tener en cuenta Ley 101 de 1993, artículo 33, inciso 2°)   
 
Artículo 2.10.3.5.18. Reservas. Cuando a juicio de la Junta Directiva del Fondo Nacional de la Panela, 
se decida adelantar programas de promoción de exportaciones o estabilización de precios de los 
productos beneficiarios de la cuota, se decretarán en cada ejercicio, reservas que permitan a mediano 
plazo acumular recursos suficientes para respaldar acciones significativas con tal fin, recursos que se 
manejarán a través de una subcuenta bajo el nombre de “Reservas para Comercialización”.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 18)   
 
Artículo 2.10.3.5.19. Control y seguimiento. El control y seguimiento de los programas y proyectos que 
se financien con recursos provenientes de la Cuota de Fomento Panelero y su inversión, según los 
términos del artículo 8° de la Ley 40 de 1990, lo ejercerá el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
a través de la Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 19)  
 
Artículo 2.10.3.5.20. Condición para uso de recursos. Los recursos que perciba Fedepanela por 
concepto de la Cuota de Fomento Panelero, no podrán ser utilizados hasta tanto se perfeccione el 
Contrato de Administración o legalice su prórroga y se incorporen al Presupuesto General de la Nación 
las correspondientes partidas.  
 
Parágrafo. Los recursos del Fondo de Fomento Panelero, por formar parte del Presupuesto General 
de la Nación, estarán sujetos en la programación, ejecución y control a las disposiciones contempladas 
en la Ley 38 de 1989 y sus decretos reglamentarios o las normas que las modifiquen o sustituyan.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 20)   
 
Artículo 2.10.3.5.21. Aceptación de costos y deducciones. Para efectos fiscales y con el fin de que a 
las personas naturales o jurídicas obligadas a recaudar la Cuota de Fomento de que trata la Ley 40 
de 1990, le sean aceptados los costos y deducciones por las compras de que dan lugar al cobro de la 
Cuota de Fomento Panelero, efectuadas durante el respectivo año gravable deberá conservarse y 
mantenerse a disposición de la DIAN, por el término de cinco (5) años, el Certificado de Paz y Salvo 
expedido por la Federación Nacional de Productores de Panela, Fedepanela.  
 



Fedepanela expedirá el citado Certificado de Paz y Salvo a más tardar dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la terminación del ejercicio gravable respectivo, previa la comprobación del cumplimiento 
de los requisitos exigidos por el artículo 2.10.3.5.9. del presente decreto.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 21)   
 
Artículo 2.10.3.5.22. Transparencia. El manejo de los recursos y activos del fondo debe cumplirse, de 
manera que en cualquier momento se pueda determinar su estado y movimiento. Con tal fin, la 
Federación Nacional de Productores de Panela, o la entidad administradora del Fondo de Fomento 
Panelero, organizará la contabilidad de conformidad con los métodos contables prescritos por la 
Contraloría General de la República y utilizará cuentas bancarias independientes de las que emplea 
para el manejo de sus propios recursos y demás bienes.  
 
(Decreto número 1999 de 1991, artículo 22)   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 2025 DE 1996 
 

Por el cual se reglamenta parcialmente el capítulo V de la Ley 101 de 1993, y las leyes 67 de 
1983, 40 de 1990, 89 de 1993 y 114, 117, 118 y 138 de 1994. 

 
 

DECRETA: 
  
 

CAPITULO I. 
 

De los mecanismos de control interno 
 
 
Artículo 1º. La Auditoría Interna de los Fondos constituidos con las contribuciones parafiscales del 
sector agropecuario y pesquero será el mecanismo a través del cual los entes administradores de los 
mismos efectuarán el seguimiento sobre el manejo de tales recursos. En desarrollo de este 
seguimiento la auditoría verificará la correcta liquidación de las contribuciones parafiscales, su debido 
pago, recaudo y consignación, así como su administración, inversión y contabilización.  
 
Lo anterior sin perjuicio de los demás controles establecidos por la Constitución Política y las leyes.  
 
Parágrafo 1º. La Auditoría Interna presentará en las primeras quincenas de febrero y de agosto de 
cada año un informe semestral consolidado de su actuación al Organo Máximo de Dirección del 
respectivo Fondo Parafiscal.  
 
Igualmente, certificará la información relativa a las cuotas parafiscales que no se paguen en tiempo o 
se dejen de recaudar, o cuando sean pagadas con irregularidades en la liquidación, en el recaudo o 
en la consignación, siempre y cuando tales situaciones no se hubieren subsanado.  
 
Parágrafo 2º. La auditoría Interna también podrá efectuar, cuando fuere pertinente, mediciones a las 
áreas de producción y sobre la producción misma, así como realizar los aforos a las contribuciones 
parafiscales resultantes de tales mediciones.  
 
Artículo 2º. La Auditoría Interna de los Fondos Parafiscales será designada por el órgano máximo de 
dirección de dichos Fondos.  
 
Los costos y gastos que demande la auditoría interna, serán sufragados con los recursos provenientes 
de las contribuciones parafiscales del respectivo Fondo.  



 
Artículo 3º. Cuando así lo requiera la ley que establezca la respectiva contribución, el representante 
legal de la entidad administradora del correspondiente Fondo Parafiscal, solicitará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, autorización para efectuar visitas de inspección a los libros de 
contabilidad, soportes contables y registros de los sujetos de la contribución y de las entidades 
recaudadoras.  
 
Para este efecto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la dependencia delegada 
para el efecto, expedirá la autorización correspondiente, en un término no mayor de diez (10) días 
calendario, contados a partir de la radicación de la solicitud que presente el representante legal de la 
respectiva entidad administradora.  
 
Artículo 4º. Cuando las cuotas no se paguen en tiempo o se dejen de recaudar, o cuando sean 
pagadas con irregularidades en la liquidación, en el recaudo o en la consignación, el representante 
legal de la entidad administradora del respectivo Fondo Parafiscal, con fundamento en la certificación 
prevista en el inciso segundo del parágrafo primero del artículo primero de este decreto, enviará un 
reporte a la Dependencia del Ministerio de Hacienda y Crédito público delegada para el efecto, el cual 
contendrá por lo menos lo siguiente:  
 
1. Identificación del recaudador visitado.  
 
2. Discriminación del período revisado.  
 
3. La cuantía de las cuotas no pagadas en tiempo o dejadas de recaudar, o de aquellas pagadas con 
irregularidades en la liquidación, recaudo o en la consignación.  
 
4. La información sobre las actuaciones adelantadas para solucionar las irregularidades o el retraso 
en el pago de que trata el numeral anterior.  
 
Parágrafo 1º. La Dependencia delegada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá verificar 
la información a que se refiere el presente artículo en los libros de las personas obligadas a pagar la 
contribución y en los de los recaudadores. Igualmente podrá requerir a las entidades administradoras 
de los Fondos Parafiscales para obtener información adicional.  
 
Parágrafo 2º. Una vez presentado el reporte de que trata este artículo, la dependencia delegada del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en un término de diez (10) días calendario, comunicará su 
conformidad o inconformidad al representante legal de la entidad administradora, para que éste, en 
caso de conformidad, produzca la correspondiente certificación, que constituye título ejecutivo, en la 
cual conste él monto de la deuda y su exigibilidad.  
 
En caso de inconformidad, la entidad administradora del respectivo Fondo Parafiscal procederá a 
efectuar los ajustes propuestos por la dependencia delegada del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y a expedir, si fuere el caso, la certificación en los términos señalados en este parágrafo.  
 
Parágrafo 3º. Las personas obligadas a la liquidación, pago, recaudo y consignación de las 
contribuciones parafiscales que se negaren a exhibir los libros de contabilidad se harán acreedoras a 
las sanciones establecidas por la ley.  



 
CAPITULO II. 

 
De los mecanismos de control externo 

 
Artículo 5º. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural verificará que el recaudo de las cuotas 
parafiscales, los ingresos, las inversiones, los gastos y, en general, todas las operaciones ejecutadas 
por los Fondos, se hayan ajustado a las finalidades y objetivos de los mismos, al presupuesto y a los 
acuerdos de gastos aprobados. Igualmente, verificará el adecuado cumplimiento del contrato que, 
para efectos de la administración y manejo de los recursos de un Fondo Parafiscal, celebre con la 
entidad administradora del mismo.  
 
Parágrafo. Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural podrá contratar los servicios de una Auditoría Externa.  
 
Artículo 6º. La entidad administradora del correspondiente Fondo Parafiscal deberá abrir un libro de 
actas en el que se consignen las decisiones que tome el órgano máximo de dirección de dichos 
Fondos, el cual deberá registrarse ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
Artículo 7º. La Contraloría General de la República ejercerá el control fiscal sobre las contribuciones 
parafiscales, de conformidad con las disposiciones legales y adecuado a las normas que regulan cada 
Fondo en particular.  
 

CAPITULO III. 
 

De las disposiciones varias 
 
 
Artículo 8º. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Dirección de Control 
Presupuestal y Seguimiento, preparará un Instructivo que sirva de instrumento orientador para la 
elaboración y ejecución del presupuesto de inversiones y gastos de los Fondos Parafiscales 
Agropecuarios y Pesqueros, adecuado a la naturaleza de dichos Fondos.  
 
Artículo 9º. Los gastos administrativos que podrán ser sufragados con los recursos de los Fondos 
Parafiscales cuyos órganos máximos de dirección estén presididos por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, son los generados por:  
 
-El recaudo, control y sistematización de las cuotas parafiscales.  
 
-La formulación, coordinación, administración, ejecución, evaluación, información, difusión y control 
de los planes; proyectos y programas de inversión.  
 
-Las actividades y acciones que garanticen el cabal cumplimiento de las funciones encomendadas por 
la ley a los órganos máximos de dirección de cada Fondo Parafiscal.  
 
-La auditoría interna, y  
 



El cobro judicial y extrajudicial de las contribuciones parafiscales.  
 
Parágrafo 1º. Los organismos máximos de ,dirección de los Fondos Parafiscales de que trata el 
presente artículo, podrán aprobar, al momento de considerar los presupuestos anuales de ingresos y 
gastos, con el voto favorable del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, gastos administrativos 
distintos a los señalados en el presente artículo, siempre y cuando éstos tengan relación directa con 
la formulación, coordinación, administración, ejecución, evaluación y control de los respectivos planes, 
proyectos y programas de inversión.  
 
Parágrafo 2º. La contraprestación consagrada en la respectiva ley de creación de cada Fondo 
Parafiscal y en el correspondiente contrato de administración suscrito entre el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo rural y el ente administrador, hace parte del patrimonio de este último y, como tal, será de 
su libre disposición y no estará sujeta a los controles de que trata el presente Decreto ni al control 
fiscal ejercido por la Contraloría General de la República.  
 
Artículo 10. Los gastos de que trata el inciso primero del artículo 14 del Decreto 1522 de 1996 y el 
mismo inciso del citado artículo del Decreto 1526 de 1996, se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 
noveno del presente Decreto.  
 
Artículo 11. Las Entidades Administradoras de los Fondos Parafiscales podrán efectuar operaciones 
e inversiones a nombre de los mismos y con cargo a los recursos del Fondo, siempre y cuando se 
encuentren afectados a la finalidad que defina la ley para cada contribución parafiscal, esté previsto 
en el presupuesto de ingresos y gastos del correspondiente Fondo y aprobado por el respectivo órgano 
máximo de dirección. El resultado de tales operaciones sólo podrá afectar la contabilidad del 
respectivo Fondo Parafiscal.  
 
Los activos que se adquieran con recursos de los Fondos Parafiscales deberán incorporarse a la 
cuenta especial de los mismos.  
 
Artículo 12. Las solicitudes de crédito que presenten los entes administradores de los Fondos 
Parafiscales para el cumplimiento de los objetivos de los mismos, deberán ser aprobadas por el órgano 
máximo de dirección del respectivo Fondo Parafiscal, con el voto favorable del Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural.  
 
Parágrafo. Para la consecución de los créditos de que trata el presente artículo, se podrán ofrecer 
como garantías los activos del respectivo Fondo Parafiscal y la pignoración de sus recursos futuros 
por concepto de las contribuciones parafiscales.  
 
Artículo 13. Las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras existentes, quedan sujetas a 
este Decreto, sin perjuicio de los derechos adquiridos y las disposiciones legales que las regulan y los 
contratos legalmente celebrados.  
 
Artículo 14. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias, en especial el inciso primero del artículo 14 del Decreto 1522 
de 1996 y el mismo inciso del citado artículo del Decreto 1526 de 1996. 
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por la cual se establecen mecanismos para promover la participación de pequeños 

productores locales agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en 

los mercados de compras públicas de alimentos. 

Subtipo: LEY ORDINARIA 

   

El Congreso de Colombia  

 

DECRETA:  

 

TÍTULO I  

   

CAPÍTULO ÚNICO  

 

De la naturaleza, finalidad y propósitos  

 

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley consiste en establecer condiciones e instrumentos 

de abastecimiento alimentario para que todos los programas públicos de suministro y distribución de 

alimentos promuevan la participación de pequeños productores locales y productores locales 

agropecuarios cuyos sistemas productivos pertenezcan a la Agricultura Campesina, Familiar y 

Comunitaria, o de sus organizaciones legalmente constituidas.  
 

Artículo 2°. Participación de productores agropecuarios pertenecientes a comunidades 

étnicas. Los mecanismos, condiciones e instrumentos que promuevan o establezcan la participación 

de pequeños productores agropecuarios pertenecientes a comunidades étnicas o de productores 

agropecuarios pertenecientes a comunidades étnicas cuyo sistema productivo pertenezca a la 

Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria en el mercado de compras públicas locales de 

alimentos, harán parte de normas específicas para cada una de estas comunidades, las cuales serán 

consultadas previamente a fin de respetar sus usos y costumbres, así como sus derechos colectivos, 

de conformidad con lo establecido en la presente ley.  
 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones que aquí se establecen, serán obligatorias 

para las entidades públicas del nivel nacional, departamental, distrital, municipal, sociedades de 

economía mixta, y entidades privadas que manejen recursos públicos y operen en el territorio 

nacional, que demanden de forma directa o a través de interpuesta persona, alimentos para el 



abastecimiento y para suministro de productos de origen agropecuario, cumpliendo con los requisitos 

sanitarios que establezca la normatividad vigente.  

   

Las disposiciones contempladas en la presente ley también aplicarán para entidades privadas que 

suscriban contratos con el Estado y que, en desarrollo de las labores o actividades desplegadas en 

el marco de aquellos, demanden de forma directa o a través de interpuesta persona alimentos para 

abastecimiento o para suministro de productos de origen agropecuario.  
 

Artículo 4°. Definiciones. Para efectos de la aplicación de la presente ley se establecen las 

siguientes definiciones y siglas:  

   

Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria (ACFC): Sistema de producción y organización 

gestionado y operado por mujeres, hombres, familias, y comunidades campesinas, indígenas, 

negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras que conviven en los territorios rurales del país. 

En este sistema se desarrollan principalmente actividades de producción, transformación y 

comercialización de bienes y servicios agrícolas, pecuarios, pesqueros, acuícolas y silvícolas; que 

suelen complementarse con actividades no agropecuarias. Esta diversificación de actividades y 

medios de vida se realiza predominantemente mediante la gestión y el trabajo familiar, asociativo o 

comunitario, aunque también puede emplearse mano de obra contratada. El territorio y los actores 

que gestionan este sistema están estrechamente vinculados y evolucionan conjuntamente, 

combinando funciones económicas, sociales, ecológicas, políticas y culturales.  

   

Pequeño Productor: Se consideran pequeños productores aquellas personas naturales que 

cumplan con los requisitos consagrados en el artículo 2.1.2.2.8 del Decreto número 1071 de 2015, 

modificado por el artículo 1° del Decreto número 691 de 2018, o la norma que los modifique o los 

sustituya.  

   

Agroecología: Es una disciplina científica, un conjunto de prácticas y un movimiento social. Como 

ciencia, estudia las interacciones ecológicas de los diferentes componentes del agroecosistema, 

como conjunto de prácticas, busca sistemas agroalimentarios sostenibles que optimicen y estabilicen 

la producción, y que se basen tanto en los conocimientos locales y tradicionales como en los de la 

ciencia moderna y como movimiento social, impulsa la multifuncionalidad y sostenibilidad de la 

agricultura, promueve la justicia social, nutre la identidad y la cultura, y refuerza la viabilidad 

económica de las zonas rurales.  

   

Circuitos cortos de comercialización: Forma de comercio basada en la venta directa de productos 

frescos o de temporada, sin intermediario o reduciendo al mínimo la intermediación entre productores 

y consumidores.  

   

Comercio justo: Es aquel que favorece las redes y la organización de productores locales, permite 

valorar el trabajo y la protección del medioambiente y genera responsabilidad de los consumidores 

al momento de la compra, permitiendo relaciones más solidarias entre estos y los productores. Los 

principios del comercio justo están relacionados con la soberanía alimentaria y seguridad 

alimentaria.  

   

Compra local de alimentos: Es la acción de adquirir uno o varios alimentos ofrecidos por pequeños 

productores agropecuarios y productores cuyos sistemas productivos pertenezcan a la Agricultura 

Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones legalmente constituidas dentro de la 

zona geográfica para la compra local de alimentos que cumplan con los requisitos sanitarios en 

materia de calidad e inocuidad.  

   



Sistema Participativo de Garantía (SPG): Sistemas de garantía desarrollados a través de la 

relación y participación directa entre los productores, los consumidores, y otros miembros de la 

comunidad, quienes verifican, entre sí el origen y la condición de los productos agroecológicos, y a 

través del sistema, garantizan la producción, comercialización y consumo de estos productos en el 

mercado local y regional.  

   

Trazabilidad agropecuaria: Conjunto de características y condiciones que hacen posible identificar 

el origen y las diferentes etapas del proceso de producción y distribución de los alimentos de origen 

agropecuario.  

   

Zona geográfica para la compra pública local de alimentos: Es la extensión de territorio dentro 

de la cual son producidos, comercializados y consumidos alimentos primarios y transformados, 

provenientes de pequeños productores, agropecuarios y productores cuyos sistemas productivos 

pertenezcan a la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones y 

destinados a los programas institucionales de los sujetos de que trata el artículo 3° de la presente 

ley. Para que la compra de los mismos sea considerada como compra local, la definición de esta 

zona geográfica debe priorizar la adquisición de lo producido desde lo veredal hasta lo municipal, 

departamental o regional dependiendo de las características productivas territoriales y las 

necesidades de las entidades demandantes.  

   

Comité intersectorial e interinstitucional departamental de derecho a la alimentación de 

seguridad alimentaria y nutricional: Es una instancia para el diseño, formulación, concentración, 

coordinación, implementación y seguimiento de la política pública de seguridad alimentaria y 

nutricional de un departamento.  

   

Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac): Es el conjunto de municipios que sean 

considerados como más afectados por el conflicto armado, definidos por el Decreto número 1650 de 

2017, o aquellas normas que lo sustituyan, modifiquen o complementen.  

   

TÍTULO II  

   

IMPLEMENTACIÓN DE LAS COMPRAS PÚBLICAS LOCALES DE ALIMENTOS  

   

CAPÍTULO I  

   

Articulación, concertación, pedagogía y seguimiento territorial para las compras públicas 

locales de alimentos   

   
 

Artículo 5°.Creación de la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas locales de Alimentos. 

Créase la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de Alimentos, como instancia 

articuladora de la política de compras públicas locales de alimentos.  

   

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 

reglamentará en un término no mayor a seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

de la presente ley las disposiciones para la conformación y funcionamiento de la Mesa Técnica 

Nacional de Compras Públicas Locales de Alimentos.  

   

La reglamentación que realice el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para la elección de las 

delegaciones que trata este parágrafo, deberá incluir un mecanismo que garantice la participación 



paritaria de hombres y mujeres representantes de las organizaciones de pequeños productores, de 

agricultura familiar y campesinas y agrarias de carácter nacional.  
 

Artículo 6°. Pedagogía y seguimiento territorial. El Gobierno nacional diseñará e implementará 

planes, programas y acciones pedagógicas y de seguimiento para capacitar a Alcaldías, 

Gobernaciones y participantes de los espacios territoriales de articulación definidos por la Mesa 

Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de Alimentos, así como a pequeños productores y 

productores de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria y organizaciones en los siguientes 

ejes temáticos:  

   

• Seguridad y soberanía alimentaria.  

• Agroecología y producción sostenible.  

• Prevención de pérdida y desperdicio de alimentos.  

• Formación en comercio justo y consumo responsable.  

• Fortalecimiento en el cumplimiento de normas para la comercialización y manejo de 

productos alimenticios.  

• Organización, gestión, logística, mercadeo, comercialización y financiación de proyectos 

agropecuarios.  

• Otras temáticas que requieran ser definidas por la Mesa Técnica Nacional de Compras 

Públicas Locales de Alimentos.  

CAPÍTULO II  

   

Reglas para la adquisición de alimentos provenientes de pequeños productores locales y de 

productores de la agricultura campesina, familiar y comunitaria y sus organizaciones 

legalmente constituidos   
 

Artículo 7°. Porcentajes mínimos de compra local a pequeños productores y productores de 

la agricultura campesina, familiar y comunitaria. A partir de la entrada en vigencia de la presente 

ley:  

   

a) Las Entidades a que hace referencia el artículo 3° de la presente ley, que contraten con 

recursos públicos la adquisición, suministro y entrega de alimentos en cualquiera de sus 

modalidades de atención, están en la obligación de adquirir localmente alimentos comprados 

a pequeños productores agropecuarios locales y/o a productores de la Agricultura 

Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones en un porcentaje mínimo 

del 30% del valor total de los recursos del presupuesto de cada entidad destinados a la 

compra de alimentos.  

   

Cuando la oferta de alimentos producidos por pequeños productores y/o productores de la 

Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria local sea inferior al porcentaje mínimo de que trata el 

presente literal, las entidades deberán informar de dicha situación a la Mesa Técnica Nacional de 

Compras Públicas quien certificará dicha situación y realizará las gestiones necesarias para otorgar 

un listado de pequeños productores y/o productores de la Agricultura Campesina, Familiar o 

Comunitaria no locales a quienes puede acudir para suplir el porcentaje restante.  

   

b) Las entidades compradoras de alimentos a que hace referencia el artículo 3º deberán 

establecer en sus pliegos de condiciones un puntaje mínimo del 10% de los puntos 

asignables a la calificación de las propuestas, los cuales serán asignados proporcionalmente 

a aquellos proponentes que se obliguen a adquirir productos provenientes de pequeños 

productores agropecuarios locales y/o a productores de la Agricultura Campesina, Familiar o 



Comunitaria locales y sus organizaciones, en una proporción mayor al mínimo exigido por la 

entidad contratante.  

   

Estas entidades establecerán en todos los documentos de sus procesos de contratación, que el 

puntaje obtenido por los oferentes en virtud del porcentaje de compras públicas locales a pequeños 

productores agropecuarios y/o a productores de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria y 

sus organizaciones a que se comprometen será tenido en cuenta como factor de desempate entre 

propuestas que obtengan el mismo puntaje total de calificación.  

   

c) Todas las entidades a que se refiere el presente artículo, incluirán en sus contratos la 

obligación por parte de sus contratistas que ejecuten u operen los programas institucionales 

en que se adquieran alimentos, la obligación de estos de participar en los espacios de 

articulación que se definan por parte de la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas 

Locales de Alimentos y de participar en su rol de compradores de alimentos o de sus materias 

primas, en las ruedas de negocios que se realicen en virtud de lo establecido en la presente 

ley.  

   

d) La entidad pública establecerá en sus estudios previos, la zona geográfica para la compra 

pública local de alimentos a pequeños productores agropecuarios y/o a productores de la 

Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales o sus organizaciones, con base en los 

siguientes criterios: (1) cobertura geográfica de la oferta institucional de la entidad; (2) 

conectividad vial, circuitos cortos de comercialización, vocación y uso del suelo, 

disponibilidad de alimentos, la presencia de pequeños productores agropecuarios y 

productores de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales o sus 

organizaciones identificados y las características de los productos demandados.  

   

Parágrafo 1°. Las entidades públicas velarán por el adecuado cumplimiento de las obligaciones 

consagradas en el presente artículo en lo referente a la adquisición de alimentos a pequeños 

productores locales y productores locales de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria, o sus 

organizaciones.  

   

Parágrafo 2°. Todas las entidades descritas en el artículo 3° de la presente ley que desarrollen 

actividades misionales en las Zomac, tendrán como prioridad la adquisición de alimentos 

provenientes de cada una de las Zomac en donde se encuentran ejerciendo sus actividades.  
 

Artículo 8°. Diseño y adecuación de minutas alimentarias y menús. Todos los sujetos de que 

trata el artículo 3º de la presente ley que desarrollen programas o acciones en que se ofrezcan o 

dispensen alimentos, sin detrimento de sus objetivos y programas misionales, están obligadas a 

diseñar o adecuar minutas alimentarias y menús teniendo en cuenta el enfoque cultural y los hábitos 

alimentarios de la población de cada zona geográfica para la compra pública local de alimentos, 

priorizando el abastecimiento con productos locales provenientes de pequeños productores locales 

y de productores pertenecientes a la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria y sus 

organizaciones, con enfoque diferencial y tomando en consideración el concepto que deberá rendir 

el Comité Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional respectivo, o a falta de este, de las 

Secretarías Departamentales de Agricultura o quien haga sus veces. Todos los menús diseñados 

deben priorizar en las preparaciones o en los paquetes alimentarios distribuidos, la inclusión de 

alimentos e insumos producidos en la misma zona geográfica, sin que por ello se afecte la calidad 

microbiológica y el aporte nutricional de la alimentación entregada a los beneficiarios de estos 

programas.  
 



Artículo 9°. Especificaciones técnicas de los productos. El Gobierno nacional en el marco de la 

Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de Alimentos en coordinación con el Invima, 

dentro de los seis (6) meses siguientes a su conformación, deberá establecer un conjunto unificado 

y normalizado de fichas técnicas que contengan las especificaciones que deben cumplir los 

alimentos procesados y no procesados de origen agropecuario, de forma tal que estén sujetos a la 

normatividad sanitaria vigente y no se establezcan características excluyentes a la producción 

proveniente de pequeños productores locales y productores de la Agricultura Campesina, Familiar y 

Comunitaria y sus organizaciones.  

   

Parágrafo. Las fichas técnicas podrán contener criterios que promuevan la compra de alimentos 

provenientes de sistemas de producción agroecológica debidamente reconocidos por el Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 

Artículo 10. Pago de las compras realizadas a productores de la agricultura campesina, 

familiar y comunitaria. Para promover y fortalecer la economía de pequeños productores y 

productores de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, y sus organizaciones frente a los 

impactos financieros que puedan derivarse de las formas de pago utilizadas por los compradores y 

proteger su flujo de fondos, el Gobierno nacional, en el marco de la Mesa Técnica Nacional de 

Compras Públicas de Alimentos, dentro de los seis (6) meses siguientes a su conformación, deberá 

diseñar e implementar los mecanismos financieros y contractuales necesarios para que el valor de 

sus ventas sea recibido contra entrega del producto.  

   

CAPÍTULO III  

   

Sistema Público de Información Alimentaria, de pequeños productores locales y de 

productores de la agricultura campesina, familiar y comunitaria y sus organizaciones  
 

Artículo 11. Sistema Público de Información Alimentaria, de pequeños productores locales y 

de productores de la agricultura campesina, familiar y comunitaria y sus organizaciones. El 

Gobierno nacional, en el marco de la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de 

Alimentos, deberá diseñar un sistema de información pública que articule los diferentes datos 

relacionados con pequeños productores locales agropecuarios y productores pertenecientes a la 

Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria con el objetivo de apoyar de forma técnica la toma 

de decisiones de todos sus actores y que garantice la trazabilidad del proceso de participación de la 

producción local.  

   

La información contenida en el Sistema a que hace referencia el presente artículo será una 

plataforma que podrán utilizar los sujetos relacionados en el artículo 3° de la presente ley para 

efectuar las compras públicas locales de alimentos de conformidad con lo establecido en estas 

disposiciones.  

   

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el 

Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones, en el marco de la Mesa Técnica 

Nacional de Compras Públicas Locales, contará con un término improrrogable de un (1) año para 

establecer el diseño del sistema de que trata el presente artículo y para consolidar y poner a 

disposición del público datos abiertos en los términos de la ley y las políticas de datos abiertos y 

Gobierno en Línea.  

   

CAPÍTULO IV  

   



Incentivos para pequeños productores locales y productores de la agricultura campesina, 

familiar y comunitaria y sus organizaciones  
 

Artículo 12. Informes de cumplimiento al Congreso de la República. Con el propósito de hacer 

seguimiento y control al cumplimiento de los fines y objetivos que persigue la presente ley, la Mesa 

Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de Alimentos rendirá anualmente en los quince (15) 

primeros días del mes de octubre de cada año, un informe detallado sobre la implementación de la 

estrategia de compras públicas locales descrita en esta normatividad y el apoyo brindado a pequeños 

productores locales y productores de la agricultura campesina, familiar y comunitaria y sus 

organizaciones en la inserción al mercado de compras institucionales.  
 

Artículo 13. Monitoreo y vigilancia. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

monitoreará el comportamiento del precio de los productos de que trata la presente ley y reportará 

de manera trimestral sus hallazgos. Por su parte, la Superintendencia de Industria y Comercio, 

verificará que en el marco de la presente ley y tomando en consideración las disposiciones de la 

misma, se respeten la libre competencia económica, los derechos de los consumidores y el 

cumplimiento de aspectos concernientes con metrología legal y reglamentos técnicos, así como la 

actividad valuadora.  

   

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística publicará en su página web los resultados 

del monitoreo al que se hace referencia en el presente artículo, y remitirá a la Mesta Técnica Nacional 

de Compras Públicas Locales de Alimentos dichos resultados.  

   

TÍTULO III  

   

VIGENCIA Y DEROGATORIAS  
 

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  

   

El Presidente del honorable Senado de la República,  

Lidio Arturo García Turbay.   

   

El Secretario General del honorable Senado de la República,  

Gregorio Eljach Pacheco.   

   

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  

Carlos Alberto Cuenca Chaux.   

   

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  

Jorge Humberto Mantilla Serrano.   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  

   

Publíquese y cúmplase.  

   

Dada en Bogotá, D. C., a 6 agosto de 2020.  

   

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.   

   

La Ministra del Interior,  



Alicia Victoria Arango Olmos.   

   

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,  

Alberto Carrasquilla Barrera.   

   

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,  

Rodolfo Zea Navarro.   

   

El Ministro de Salud y Protección Social,  

Fernando Ruiz Gómez.   

   

El Ministro del Trabajo,  

Ángel Custodio Cabrera Báez.   

   

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,  

José Manuel Restrepo Abondano.   

   

El Director del Departamento Nacional de Planeación,  

Luis Alberto Rodríguez Ospino.   

   

El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística,  

Juan Daniel Oviedo Arango.   

   

La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,  

Susana Correa Borrero.  

 
 
 
 
 
 
 


